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A¡unto: AmPliaciorl PresuPuestal

Lic. José H
Secrelario del A¡tntarnienlo
PRESEI.ITE. i'

E¡ alencion a su soficitud de arnpliación de recursos mediante oilcío número

Aoortaciones pafa eI Fortalecirniento .áe los Muni..cípios y de las Demarcaciqnes

Tenitoriales del Dístrilo Federal (FORTAMUN); la inlc'mo que su soits;'h¡d ft¡e arrtorizada

con recursos del Fondo antes mencionado en los prdeclos detaltados a conünuacióo:

SNO571/W25 y con fundamento er fos arüculos 3? rie la Ley de Cgoroináii6ñ'Fiscal,

65 fraccidn lll,80 lraccisres IV, Vl, Vlt de la Ley Orgárica de los tr4unicipios del Estado

de Tabasco. 54 de la Le! de Presupuesto y F.espa'rsabilid-ad'Hacendaría del Estado de

Tabasco y sus MurricípÍos, 34 del Reglamento cie f4 Ley,antes mencionada y 124

fraciones Vl y Vll det Reglamento de la Administracioir pAíú¿a del Município de Cenf¡o

asf como del Convenio'de Cohboración para la PiestadóI dol Soryicis dE S€uridad
ftd*i{ra en d nxnricip,ín da Cento, efl apego at !'4clo O irlmer pánafs, {raccién lX del

Presupueslo de Egre5os de la Federacién §EQ.pata e! ejercicio 2025, en el que se

establece que se destine a Ia atención de-nmesid«ies,directamente vinculadas con [a

segr.rridacl pubtlca poi b menos el 2O por 9Én,to de los récursos preüstos en el Fondo de
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Dichos recursos se aplierán estr'ctarnente en los rubros establecidos 8n el anexo de

ejecucian del citedo Convenio de Cola6oraciÓn, del ctal se adiunta copia totostática,

Los procesos admiaisirativos de qdquisicixr y transfere¡lcia de bienes y servicios aI ordeo

eslafal, hsbrán de reali¿a¡se eri:'térrnÍnos de fas disposiciones apficables relativas a fas

transferencias {ederales etÍqueladas,

Sin otro parlicut¿¡r, ie en''¡o un cordial saJudo.

Atentamente,..' ffi.'¡;r+-ÉÉ¡,

D¡*Ecoófl o¡
PnoÉn¿uAoó*

Cados Juárez Tones
Director dq Programacién
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